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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

Para  los  fines  pertinentes  téngase  en  cuenta  que  mediante  comunicación

electrónica del 19 de julio de 2021, el Juzgado 6° Civil del Circuito de esta ciudad

hizo la devolución del  expediente,  el  cual  se encontraba surtiendo recurso de

apelación en ese despacho.

De otro lado, se acepta la renuncia presentada por el abogado Hernán Bárcenas

Duarte  al  poder  que  le  fue  conferido  como  mandatario  judicial  de  la  parte

actora.

En firme la presente determinación, ingrese el proceso nuevamente al despacho

para decidir lo que en derecho corresponda.
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